
    02 de Octubre de 20246  

   BOLETIN OFICIAL     
                                                                                                                                        

                               B.O.M. Nº526/2024               

             AUTORIDADES 
 

               Ing. Francisco Ratto 
                                                              Intendente Municipal 
                                                            
                                                             Dr. Miguel Amadeo 

                                                                          Secretaría Jefatura de Gabinete                                                            
. 
                                                              Cra.  Macarena Suarez Pizarro. 

                                                                            Secretaría de Hacienda. 
. 
                                                                            Sra. Celina Perez Adamo. 

                                                                            Secretaría de Desarrollo y Producción. 
. 
.                                                                           Sra. Nora Lema 

                                                                            Secretaría de Turismo y Cultura. 
 
                                                                            Sr. Ramon Ojeda. 

                      Secretaría de Seguridad 

    
                                                                            Dr. Fernando Spina Markmann 

                                                                            Secretaría de Salud. 
 

                                                                            Sra. Sandra Rezolino 

                                                                            Secretaria  de Educación y Deportes. 
 

                    Dra. Carla D`Alesandro 

                                                                            Secretaría de Desarrollo Social. 

                                                                             Arq. Florencia Mallo. 

                                                                            Secretaría de Planificación y Obras Públicas. 
 
                                                                            Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga 

                                                                            Asesor Letrado. 
                                                                   

 

                                                                     Dirección de Registro y Boletín Oficial 

                                                                                      Sra. Gabriela L. Costa 

                                                                                      Domicilio Legal: Mitre 390 

 

                                                                                      San Antonio de Areco (C.P. 2760)  Pcia. De Buenos Aires  

                                                                                                                                              Tel. /Fax (02326) - 456202 / 455190 

                                                                             www.areco.gob.ar/boletin-oficial 

                                                                                                                                            Texto Ordenado por Ordenanza H.C.D. N° 3326/2008. 

 
                                                                  

http://www.areco.gob.ar/boletin-oficial


                                                                                                                                                                                                                                                                                    
  

                                                                                            
 

B.O.M. N° 526/2024 

2 

Índice 

 Ejecutivo 

  Decretos Poder Ejecutivo Municipal:  

   Secretaría Jefatura de Gabinete…………………………………………….. Pág. 03 

    Secretaría de Hacienda………..…….………………………….……….…..  Pág. 05 

   Secretaría de Desarrollo y Producción………………….…..………………  Pág. 08 

   Secretaría de Turismo y Cultura…..………………………….……………… Pág. 27 
  

   Secretaria de Seguridad………………………………………………………  Pág. 30 

   Secretaría de Salud……………………………………………………………. Pág. 32 

   Secretaría de Educación y Deportes………………………….……………....Pág. 36 

    

Boletos de Compraventas y Contratos………………………………..Pág. 40 

EDICTO………………………………………………………………………….. Pág. 45 

 

 

 Legislativo  

Concejo Deliberante  

    Decretos………………………………..………………….………….……….     Pág. 46 

     

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 526/2024 

3 

 

                                                                                         

Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1267– 01 de Octubre de 2024- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1134-C/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente COBO FRANCO solicita 

se le conceda una licencia sin goce de haberes, a partir del 30 de septiembre y por el 

término de tres (3) meses; 

Que, el agente se desempeña como personal administrativo bajo 

la órbita de la Coordinación de Sistemas, dependiente de la Subsecretaría de 

Comunicación; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 30 de septiembre de 2024 y hasta el 30 de 

diciembre de 2024 inclusive, tres (3) meses de licencia sin goce íntegro de haberes al 

agente COBO FRANCO (M.I N° 36.735.480 Legajo Personal Nº 3285), quien se 

desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Coordinación de 

Sistemas, dependiente de la Subsecretaría de Comunicación; 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1262 – 01 de Octubre de 2024- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0823/2024, y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que, es necesario contar con personal idóneo para 

desempeñarse dentro del área de la Dirección de Ingresos Públicos, bajo la órbita de 

la Secretaría de Hacienda, atento la creciente actividad dentro de dicha área y la 

vacante producida por la renuncia del agente Corro Gianfranco, que tramitó por ante 

expediente administrativo N° 4102-1185/22 Decreto N° 1377/22; 

   Que, la Srta. BENITEZ SALOME MARIA ANDREA, ha 

demostrado contar con el conjunto de conocimientos y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

   Que, atento las funciones que desempeñará, se le otorgará una 

bonificación de carácter no remunerativo en concepto de “Disponibilidad”, del treinta 

(30%) por ciento de su sueldo básico; 

  Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, promulgada 

por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de aptitud 

física, certificando la profesional actuante, que el mismo se encuentra apto para el 

ingreso;  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

                   

  EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                         DECRETA 
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ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 15 de agosto de 2024, a la Srta. BENITEZ 

SALOME MARIA ANDREA (M.I. Nº 33.858.396, Legajo Personal Nº 2552), como 

personal mensualizado para desempeñarse como personal administrativo, categoría 

tres (3), con un régimen horario de treinta (30) horas semanales, dentro de la 

Dirección de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda. 

 

ARTICULO 2°. Otórguese para la designación del artículo precedente, a partir del 15 

de agosto de 2024, una bonificación de carácter no remunerativo del treinta (30%) por 

ciento de su sueldo básico en concepto de “Disponibilidad”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO. Dr. Miguel AMADEO. Cra. Macarena SUAREZ PIZARRO. Sra. Daiana GOUNDRY 

FERNANDEZ. 

 

Decreto Nº1268 – 01 de Octubre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0864/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, la Dirección de Ingresos Públicos, da inicio a las presentes 

actuaciones a los efectos de solicitar se conceda una bonificación de carácter no 

remunerativa por “Única vez” al agente CAGNONI GONZALO Legajo Personal N° 

3768), quien se desempeña como personal administrativo dentro de la mencionada 

Dirección por la suma de pesos Diez mil ($10.000); 

   Que, la misma es solicitada en virtud de las tareas 

extraordinarias realizadas por el agente en la Delegación Municipal de la localidad de 

Duggan por el término de tres (03) días hábiles, (Lunes 16 de Septiembre, Lunes 23 

de Septiembre y Lunes 30 de Septiembre), atento la necesidad de cubrir las prácticas 

educativas obligatorias que cursará la agente Giorgio Chiara Juliana (LP N° 3725) 

quien se desempeña como personal administrativo en dicha Delegación; 
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                                    Que, en virtud del manejo de fondos de la administración 

municipal, se procederá a liquidar el proporcional de tres (03) días por “Fallo de Caja”, 

correspondiente  al diez (10%) por ciento de su sueldo básico, equivalente a la suma 

de pesos mil quinientos sesenta y uno ($ 1.561,00) y de carácter remunerativo; 

   Que, ello se encuentra contemplado en el Art. 311 del Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17 promulgada 

por Decreto N° 1488/17; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, al agente CAGNONI GONZALO (M.I. Nº 41.805.538; 

Legajo Personal Nº 3768) quien se desempeña como personal administrativo bajo la 

órbita de la Dirección de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, 

una bonificación de carácter no remunerativo por “Única Vez”  por la suma de pesos 

diez mil ($ 10.000,00).- 

 

ARTICULO 2°. Abónese, al agente citado en el artículo 1°, la suma de pesos mil 

quinientos sesenta y uno ($1.561,00), en concepto de “Fallo de Caja” correspondiente 

al diez (10%) por ciento de su sueldo básico, proporcionales a tres (03) días hábiles 

trabajados en la Delegación Municipal de Duggan. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO. Dr. Miguel AMADEO. Cra. Macarena SUAREZ PIZARRO. Sra. Daiana GOUNDRY 

FERNANDEZ. 
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Secretaría de Desarrollo y Producciòn 

 

Decreto Nº1246–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente FORNARI CAMILA se desempeña como 

personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea otorgada una 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su 

sueldo básico y de carácter no remunerativo; 

   Que, la precitada bonificación es concedida en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

   

            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

         DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente FORNARI 

CAMILA (M.I. Nº 38.045.666 Legajo Personal Nº 3557), quien se desempeña como 

personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción, una 

bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al 

Desempeño” del diez (10%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1247–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente PIEDRABUENA CECILIA LEONOR se 

desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea otorgada una 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su 

sueldo básico y de carácter no remunerativo; 

   Que, la precitada bonificación es concedida en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente 

PIEDRABUENA CECILIA LEONOR (M.I. Nº 38.156.571 Legajo Personal Nº 3084), 

quien se desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, una bonificación mensual de carácter no 

remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su 

sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1248–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente ARUFE MIRTA FELIPA se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que viene percibiendo la misma 

en un diez (10%) por ciento, quedando establecida en un veinte (20%) por ciento de su 

sueldo básico; 

   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 526/2024 

11 

  

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente 

ARUFE MIRTA FELIPA (M.I. Nº 18.681.468 Legajo Personal Nº 1115), quien se 

desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en 

concepto de “Estímulo al Desempeño” en un diez (10%) por ciento, quedando 

establecida la misma en un veinte (20%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1249–30  de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente RUIZ MARIA CRISTINA se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que viene percibiendo la misma 

en un diez (10%) por ciento, quedando establecida en un veinte (20%) por ciento de su 

sueldo básico; 
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   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente RUIZ 

MARIA CRISTINA (M.I. Nº 27.038.505 Legajo Personal Nº 3186), quien se desempeña 

como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” en un diez (10%) por ciento, quedando establecida la misma 

en un veinte (20%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1250–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente HERNANDEZ MARCELA LUJAN se desempeña 

como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción; 
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                         Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que viene percibiendo la misma 

en un diez (10%) por ciento, quedando establecida en un veinte (20%) por ciento de su 

sueldo básico; 

   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente 

HERNANDEZ MARCELA LUJAN (M.I. Nº 25.072.076 Legajo Personal Nº 2954), quien 

se desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría 

de Desarrollo y Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en 

concepto de “Estímulo al Desempeño” en un diez (10%) por ciento, quedando 

establecida la misma en un veinte (20%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 
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Decreto Nº1251–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente AGÜERO MARIA JULIANA se desempeña como 

personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que viene percibiendo la misma 

en un veinte (20%) por ciento, quedando establecida en un treinta (30%) por ciento de 

su sueldo básico; 

   Que, asimismo, se solicita también sea incrementada la 

bonificación que percibe en concepto de “Disponibilidad” en un diez (10%) por ciento, 

quedando establecida la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

 

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente 

AGÜERO MARIA JULIANA (M.I. Nº 28.803.315 Legajo Personal Nº 2742), quien se 

desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo 

y Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” en un veinte (20%) por ciento, quedando establecida la 

misma en un treinta (30%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTICULO 2º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente citada 

en el artículo primero, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en 

concepto de “Disponibilidad” en un diez (10%) por ciento, quedando establecida la 

misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1252–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente TELLO CORDOBA JONATAN SAMUEL se 

desempeña como personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción; 

   Que, el agente mencionado cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Disponibilidad” que viene percibiendo el mismo en un 

diez (10%) por ciento, quedando establecida en un veinte (20%) por ciento de su 

sueldo básico, cambiando su denominación a “Estímulo al Desempeño”; 
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   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, al agente TELLO 

CORDOBA JONATAN SAMUEL (M.I. Nº 29.982.737 Legajo Personal Nº 1817), quien 

se desempeña como personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo 

y Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Disponibilidad” en un diez (10%) por ciento, quedando establecida la misma en un 

veinte (20%) por ciento de su sueldo básico la cual, a partir de la citada fecha, quedará 

denominada como “Estímulo al Desempeño”. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 
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Decreto Nº1253–30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente ORTIZ SALVADOR se desempeña como 

personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

   Que, el agente mencionado cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que viene percibiendo el mismo 

en quince (15%) por ciento, quedando establecida en un cincuenta (50%) por ciento de 

su sueldo básico; 

   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, al agente ORTIZ 

SALVADOR ROLANDO (M.I. Nº 33.643.443 Legajo Personal Nº 2939), quien se 

desempeña como personal profesional bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Estímulo al Desempeño” en un quince (15%) por ciento, quedando establecida la 

misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1254–30  de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente MELGAR CLAUDIA VIRGINIA se desempeña 

como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

   Que, la agente mencionada cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea incrementada la 

bonificación en concepto de “Disponibilidad” que viene percibiendo la misma en un 

cinco (5%) por ciento, quedando establecida en un treinta (30%) por ciento de su 

sueldo básico, cambiando su denominación a “Estímulo al Desempeño”; 

   Que, el precitado incremento es concedido en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si la agente cambiare de puesto o fuere trasladada a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

     EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de septiembre de 2024, a la agente 

MELGAR CLAUDIA VIRGINIA (M.I. Nº 17.169.645 Legajo Personal Nº 2313), quien se 

desempeña como personal de seguridad bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción, la bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de 

“Disponibilidad” en un cinco (5%) por ciento, quedando establecida la misma en un 

treinta (30%) por ciento de su sueldo básico la cual, a partir de la citada fecha, 

quedará denominada como “Estímulo al Desempeño”. 
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ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

Decreto Nº1255– 30 de Septiembre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-0779/2024, y, 

CONSIDERANDO: 

   Que, el agente LASTRE LUIS MARIA se desempeña como 

personal obrero bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción; 

   Que, el agente mencionado cumple todas las tareas con 

dedicación y esmero; 

   Que, en virtud de ello, se solicita le sea otorgada una 

bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” del diez (10%) por ciento de su 

sueldo básico y de carácter no remunerativo; 

   Que, la precitada bonificación es concedida en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

      

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                    DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 1° de septiembre de 2024, al agente LASTRE 

LUIS MARIA (M.I. Nº 17.939.982 Legajo Personal Nº 833), quien se desempeña como 

personal obrero bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo y Producción, una 

bonificación mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al 

Desempeño” del diez (10%) por ciento de su sueldo básico. 
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ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1264 – 01 de Octubre de 2024- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1096-F/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente, la agente FARIAS MARIA LUZ 

solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 30 de septiembre 

de 2024 y hasta el 3 de enero de 2025 inclusive; 

Que, la agente se desempeña como personal Jerárquico bajo la 

órbita de la Dirección de Comercio, dependiente de la Secretaría de Desarrollo y 

Producción; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 30 de septiembre de 2024 y hasta el 3 de 

enero de 2025, licencia sin goce íntegro de haberes a la agente FARIAS MARIA LUZ 

(M.I N° 31.229.684 Legajo Personal Nº 1886), quien se desempeña como personal de 

Jerárquico bajo la órbita de la Dirección de Comercio, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción; 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Daiana GOUNDRY 

 

Decreto Nº1270 – 01 de Octubre de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1063/2020 y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. LUCIANO JULIÁN, VUAGNIAUX C.U.I.T N° 23-

34837911-9 ha solicitado la RENOVACIÓN del comercio dedicado a “EXPENDIO DE 

COMIDAS Y BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL CON SERVICIO DE MESA Y/O 

MOSTRADOR Y VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado a fs. 239 mediante Acta Nº 0743 que se cumple 

con el Art. Nº 1 de la Ordenanza Nº 4562/21, modificatoria del Art 10 de la ordenanza 

Nº 3405/08. 

Que hasta tanto regularice la situación de planos en el archivo 

catastral municipal, conforme lo expresado en el informe incluido a fs. 222 por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares, corresponde otorgar una HABILITACIÓN 

PRECARIA. 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, la Dirección de Comercio, la Dirección de Medio Ambiente, 

Bromatología y Zoonosis, Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 28 de agosto de 2024  la habilitación con 

CARÁCTER PRECARIO al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS  CON Y SIN ALCOHOL CON SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR Y 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN”; (nombre de fantasía: “A 

vos Amigo”) propiedad del Sr. LUCIANO JULIÁN, VUAGNIAUX C.U.I.T. N° 23-

34837911-9 con domicilio comercial en Costanera Aquiles Pazzaglia, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: E; Manzana: 12; Parcela: 11 Y 

12, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. LUCIANO JULIÁN, VUAGNIAUX 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Eleonora Jorgelina ANAVITARTE. 
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Resoluciòn Nº0121–30 de Septiembre de 2024-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-0645/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                               Que la Sra. Della Vedova, Camila Aldana CUIT 23-39338711-4 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE CHOCOLATES”; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Salud para dar cumplimiento con la 

ordenanza N°4237/17; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                            Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 10 de septiembre del 2024 el certificado de 

registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION 

DE CHOCOLATES” propiedad de la Sra. Della Vedova, Camila Aldana con dirección 

en calle San Martín 747, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de 

Bromatología y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Della Vedova, Camila Aldana 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina PEREZ ADAMO. Dr. Juan Manuel MONJE. 

 

Resoluciòn Nº0122 – 01 de Octubre de 2024-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0943/2024, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los 

emprendimientos productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de 

producción y comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. RODRIGUEZ, VICTORIA ha solicitado su 

incorporación en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 13 de septiembre del 2024, el certificado de 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE 

BIJOUTERIE” propiedad de la Sra. RODRIGUEZ, VICTORIA con domicilio en calle 

España N° 585 con Nomenclatura Catastral: Circ. 1; Secc. C; QTA. 39; MZ. 39 A; 

PC. 6 A; de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. RODRIGUEZ, VICTORIA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de 

Desarrollo y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina PEREZ ADAMO. 

 

Resoluciòn Nº0123 – 01 de Octubre de 2024-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1775 - R/2008 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Sra. FLORITA PORCO, RAMÍREZ  C.U.I.T. Nº  27-

93031202-4 contribuyentes de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del 

comercio registrado bajo el Folio Nº 5325 con domicilio comercial en calle General Paz 

Nº 557 de la localidad de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado 

a “VERDULERÍA Y FRUTERÍA” a partir del 11/09/2024; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de 

Gabinete, la Dirección de Comercio y la Dirección de Ingresos Públicos; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 

108 y sus modificatorias;           
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Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 11/09/2024, la baja de la habilitación del 

comercio registrado bajo Folio Nº 5325 propiedad de la Sra. FLORITA PORCO, 

Ramírez C.U.I.T. Nº 27-93031202-4 dedicado a “VERDULERÍA Y FRUTERÍA” con 

domicilio comercial ubicado en calle General Paz Nº 557, de la localidad de San 

Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. FLORITA PORCO, RAMIREZ por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio 

y la Dirección de Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina PEREZ ADAMO. Sra. Sol Maria LECOT. Sra. Eleonora Jorgelina ANAVITARTE. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº1266– 01 de Octubre de 2024-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0850/2024, y; 

 

CONSIDERANDO:        

   Que, la Secretaría de Turismo y Cultura, solicita se otorgue al 

agente DE LA MATA Sebastián Daniel, una bonificación en concepto  de “Estímulo al 

Desempeño” del veinticinco (25%) por ciento de su sueldo básico; 

   Que, ello obedece a las tareas que el agente realiza en el 

Parque Criollo, y que se vieron incrementadas luego del traslado del agente García 

Ezequiel Horacio (Legajo Personal N° 2499) a la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas mediante Decreto N° 0367/24; 

   Que, dicho otorgamiento no genera un incremento dentro de la 

partida presupuestaria del área atento el quite de la bonificación que percibía el agente 

García y que tramita por ante expediente administrativo N° 4102-0846/2024; 

   Que, es decisión del Poder Ejecutivo reconocer y compensar el 

buen desempeño de los agentes; 

   Que, en virtud de lo expuesto, se concede una bonificación 

mensual de carácter no remunerativo en concepto de “Estímulo al Desempeño” del 

veinticinco (25%) por ciento del sueldo básico de la categoría que el agente reviste; 

   Que, la precitada bonificación es concedida en función de las 

tareas del puesto, por tanto, si el agente cambiare de puesto o fuere trasladado a otra 

Secretaría, la misma declinará automáticamente; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Asesoría Letrada y 

la Secretaría de Turismo y Cultura toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 
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ARTICULO 1°. Otórguese a partir del 1° de agosto de 2024,  al agente DE LA MATA 

Sebastián Daniel (MI. Nº 23.695.936 Legajo Personal Nº 2141) quien se desempeña 

como Personal Obrero, bajo la órbita del Parque Criollo dependiente de la  Secretaría 

de  Turismo y Cultura, una bonificación mensual de carácter no remunerativo, en 

concepto de “Estímulo al Desempeño”, del veinticinco (25%) por ciento del sueldo 

básico de la categoría que el agente reviste. 

 

ARTICULO 2°. En caso de que el agente cambiare de puesto o fuere traslado a otra 

Secretaría, la precitada bonificación declinará automáticamente sin que medie 

documento más que acredite tales circunstancias. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, La Secretaría de Turismo y Cultura y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Nora LEMA. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 

 

Decreto Nº1269– 01 de Octubre de 2024- VISTO: el expediente administrativo Nº4102-

1115/2023 Y; 

CONSIDERANDO: 

   Que la Subsecretaria de Turismo de la Provincia de Buenos 

Aires invita al Municipio a participar de su stand institucional en la 28º Feria 

Internacional de Turismo, que se llevarà a cabo en el Predio Ferial La Rural de 

Palermo, CABA del 28 de Septiembre al 1º de Octubre del corriente año; 

   Que es voluntad del Departamento Ejecutivo tomar la iniciativa 

de generar acciones de promoción turística de nuestra localidad;  

   Que la participación en la feria permitirá  la promoción 

internacional del destino y sus prestaciones turísticas; 

   Que es importante continuar impulsando la promoción de 

nuestrosproductos turísticos a potenciales turistas y prestador turístico; 

   Que el stand permite poner en valor a nuestros actores 

culturales y gastronómicos mediantes actividades de atracción como desgustaciones, 

música localy danzas folklóricas en vivo; 
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   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Organica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;  

  Por ello,  

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                          DECRETA: 

ARTICULO 1º: Declàrese de Interes Municipal y Turistico a la participación en la 28º 

Feria Internacional de Turismo, que se llevarà a cabo en el Predio Ferial La Rural de 

Palermo, CABA del 28 de Septiembre al 1º de Octubre de 2024; 

ARTICULO2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Turismo y 

Cultura y la Secretaria Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO.  Dr. Miguel AMADEO. Sra. Nora LEMA. 
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Secretaría de Seguridad 

 

Decreto Nº1271– 01 de Octubre de 2024-VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

1111-M/2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente, la agente MAIDANA MARIA 

BELEN solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes por el término de tres 

(3) meses a partir del 19 de septiembre de 2024; 

Que, la agente se desempeña como personal de Seguridad dentro 

de la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Seguridad y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
 
 

 B.O.M. N° 526/2024 

31 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 19 de septiembre de 2024 y hasta el 19 de 

diciembre de 2024 inclusive tres (3) meses de licencia sin goce íntegro de haberes a la 

agente MAIDANA MARIA BELEN (M.I N° 38.588.371 Legajo Personal Nº 3352), quien 

se desempeña como personal de Seguridad bajo la órbita de la Secretaría de 

Seguridad.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco RATTO. Dr. Miguel AMADEO. Sr. Ramon OJEDA. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

  B.O.M N° 526/2024 

 
32 

Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1178–16 de Septiembre de 2024-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0832/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita el Concurso de Precios N° 

06/2024 relativo a “Alquiler de equipos de laboratorio para el Sector de análisis clínicos 

del Hospital Emilio Zerboni”; 

Que, a fs. 4-5 se encuentra el Pliego de Especificaciones Técnicas; 

Que a fs. 6 la Secretaría de Salud agrega la Solicitud de pedido por un monto 

total de pesos veintiséis millones novecientos diez mil cuatrocientos ($ 26.910.400,00).  

               Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110152000 Secretaria de Salud, en la Categoria Programatica 16.00.00 Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, se encuentra la partida 3.2.9.0 Alquileres y Derechos para 

afrontar el gasto de lo solicitado por la Secretaría de Salud para el alquiler de 

equipamiento hospitalario de analisis clinicos para el laboratorio del Hospital Municipal 

Emilio Zerboni por un periodo de cuatro (4) meses;  

Que, de acuerdo al valor del presupuesto oficial corresponde efectuar la 

contratación a través de un Concurso de Precios; 

               Que, es potestad del Municipio, elegir la oferta más conveniente, por lo que 

los oferentes competirán en el afán de ser adjudicados, lográndose obtener de ésta 

manera, mejores precios para la prestación del servicio; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y 

Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente Concurso de Precios 

06/2024; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                          DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios Nº 06/2024, para el día 24 de 

septiembre de 2024 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad 

de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, relativo a la “Contratación de equipo de 

laboratorio para análisis clínicos”, conforme de lo que surge del Expediente 

Administrativo 4102-0832/2024.  

ARTÍCULO 2°. Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones generales y particulares” 

y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Concurso de Precios N° 

06/2024, relativo al a “Alquiler de equipos de laboratorio para el Sector de análisis 

clínicos del Hospital Emilio Zerboni”; 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 24 de septiembre de 2024 

a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, 

sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia 

de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando SPINA MARKMANN. 

 

Decreto Nº1272– 01 de Octubre de 2024- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0626/2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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                                               Que, se da inicio a las presentes actuaciones por parte 

de la Dirección del Hospital Municipal Emilio Zerboni a efectos de solicitar se incorpore 

Personal de Servicio y Maestranza, en el ámbito del mencionado nosocomio, atento la 

baja producida por la renuncia de la agente Cornejo García Luisina (Legajo Personal 

N° 3670) cuyo acto administrativo quedó registrado mediante Decreto N° 0228/24; 

                        Que, la Srta. SANCHEZ SEGRETIN IVONNE ha 

acreditado poseer el conjunto de habilidades y aptitudes requeridas para llevar 

adelante las tareas que el puesto requiere; 

    Que, conforme lo establece el artículo 6° inc. “c”  del 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado por Ordenanza Municipal N° 4265/17, 

promulgada por Decreto N° 1488/17, ha cumplimentado el examen preocupacional de 

aptitud física, certificando la profesional actuante, que la misma se encuentra apta 

para el ingreso; 

    Que, la Secretaría de Hacienda, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia, tal como obra en el presente expediente; 

          Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 

6769/58 y sus modificatorios; 

                                   Por ello, 

      

 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 9 de septiembre de 2024, a la Srta. SANCHEZ 

SEGRETIN IVONNE (M.I. 34.296.482 Legajo Personal N° 3774), como personal 

mensualizado para desempeñarse como Personal de Servicio y Maestranza, categoría 

1, en el ámbito del Hospital Municipal Emilio Zerboni, bajo la órbita de la Secretaría de 

Salud, con una carga horaria de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2º. Establécese para la designación precedente un haber equivalente al 

cargo y categoría. 

 

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando SPINA MARKMANN. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº1261– 01 de Octubre de 2024- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0507/2022, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente TRABICHET, María del Rosario solicita 

licencia por familiar enfermo según artículo 114° f.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                      Que en el artículo 114º f.1 dispone que al  personal titular se 

le concede por enfermedad por familiar enfermo hasta  veinte (20) días corridos, 

continuos o alternados, por año calendario; 

                                      Que según Decreto Nº 0422/24 la docente hizo uso de licencia 

por familiar enfermo por tres días desde el 14 de febrero de 2024 hasta el 16 de 

febrero de 2024; 

                                      Que a fs setenta y ocho (78) se adjunta el certificado médico 

por tres (3) días restando catorce (14) con goce integro de haberes;     

                                      Que la docente TRABICHET, María del Rosario se desempeña 

como maestra de sala titular en el turno mañana en el Jardín Maternal Municipal 

“Garabato”. 

                                      Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                      Que la docente ALVAREZ, Camila se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                      Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 
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                                 Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

                                  Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por familiar enfermo a la docente TRABICHET 

MARIA DEL ROSARIO (M.I Nº 39.289.053, Legajo Personal N°9739) como maestra 

de sala titular en el turno mañana desde el 28 de agosto de 2024 hasta el 30 de 

agosto de 2024 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente ALVAREZ CAMILA (M.I Nº 42.472.044, Legajo 

Personal N°9885) como maestra de sala suplente en el turno mañana, a partir del 28 

de agosto de 2024 hasta el 30 de agosto de 2024 inclusive, en el Jardín Maternal 

Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra REZOLINO. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 

 

Decreto Nº1263– 01 de Octubre de 2024- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

1156/2023, y  

 

CONSIDERANDO:                                 

                                     Que la docente PELLEGRINI, María Julia solicita continuar con 

la licencia por enfermedad según artículo 114° a.2 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                   Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta 

Médica correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos; 

                                   Que según artículo 2.2. Personal titular con más de cinco 

años de antigüedad: hasta  mil noventa y cinco días corridos en forma continua o 

alternada en las  siguientes  condiciones: 

 a) 2.2.1 Los primeros trescientos sesenta y cinco días con goce integro de haberes. 

 b) 2.2.2. Los trescientos sesenta y cinco siguientes con el cincuenta por ciento de 

haberes. 

 c) 2.2.3. Los trescientos sesenta y cinco restantes sin goce de haberes; 

                                   Que  según Decreto Nº 0967/24 la docente hizo uso de treinta 

(30) días por enfermedad extraordinaria desde el 11 de junio de 2024 hasta 10 de julio 

de 2024 

                                   Que a fs. cuarenta y siete/ cuarenta y ocho (47-48) y cincuenta 

(50), se agrega los certificados médicos por sesenta (60) días de reposo;  

                                      Que la docente se desempeña como profesora 24 módulos 

titulares en los  turnos mañana y tarde en la Escuela Primaria Municipal “Manuel 

Belgrano”; 

                                    Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                   Que las docentes ARCE, Virginia y CZUDYK, Gilda se 

encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir las licencias;  

                                   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la  continuidad de la licencia por enfermedad extraordinaria a 

la docente PELLEGRINI MARIA JULIA (M.I Nº 23.469.121, Legajo Personal N°9153) 

como profesora de 24 módulos titular en lo turnos mañana y tarde desde el 11 de julio 

de 2024 hasta el 08 de septiembre de 2024 inclusive en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Prorróguese la designación de la docente ARCE VIRGINIA (M.I Nº 

38.935.222, Legajo Personal N°9891) como profesora de 12 módulos suplente en los 

turnos mañana y tarde, a partir del 11 de julio de 2024 hasta el 08 de septiembre de 

2024 inclusive, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

  

ARTICULO 3º. Prorróguese la designación de la docente CZUDYK GILDA MAGALI 

(M.I Nº 41.805.513, Legajo Personal N°9895) como profesora de 12 módulos suplente 

en los turnos mañana y tarde, a partir del 11 de julio de 2024 hasta el 08 de 

septiembre de 2024 inclusive, en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra REZOLINO. Sra. Daiana GOUNDRY FERNANDEZ. 
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  Boletos de Compraventa y Contratos. 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y los Sres. RIOS Roberto Eduardo y BREST Victor Dario, quienes compran el Lote 

Nº37  Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Vieytes entre 

calle Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 

– 14.164/2023 CD--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. SCHIDHALTER Melina Anahi, quien compra el Lote Nº39  Circunscripcion VI, 

Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Vieytes entre calle Tucuman y Salta de 

la localidad de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. NAVESO Valentin, quien compra el Lote Nº31  Circunscripcion VI, Seccion B, 

Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Rene Favaloro, esquina Tucuman de la localidad 

de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. POSDELEY Julio Cesar, quien compra el Lote Nº42 Circunscripcion VI, Seccion 

B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Vieytes esquina Salta de la localidad de Villa 

Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------------- 

 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. BAZAN Camila Noemi, quien compra el Lote Nº35  Circunscripcion VI, Seccion 

B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Vieytes esquina Tucuman de la localidad de 

Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Srm MINDURRY Valetin, quien compra el Lote Nº46  Circunscripcion VI, Seccion B, 

Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Rene Favaloro esquina Salta de la localidad de 

Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra.CABRERA Pamela Belen Jennifer, quien compra el Lote Nº47  Circunscripcion 

VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Rene Favaloro entre las calles 

Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 

14.164/2023 CD--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. LUDOVICO David Daniel, quien compra el Lote Nº34B, identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Tucuman entre las calles Vieytes y Rene Favaloro de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra.CAGNONE Valentina de los Milagros, quien compra el Lote Nº52  identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Rene Favaloro entre las Calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. CABRERA Jessica Marinai, quien compra el Lote Nº48 identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Rene Favaloro entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. ALVAREZ Jeremias Jesus, quien compra el Lote Nº51 identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Rene Favaloro entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. TABAREZ Hesctor Ignacio, quien compra el Lote Nº50 identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Rene Favaloro entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra.GONZALEZ Daiana Estefania, quien compra el Lote Nº49 identificado 

catastralemnte como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Rene Favaloro entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 
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 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. BAZAN Julieta de los Milagros, quien compra el Lote Nº34a identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Tucuman entre las calles Vieytes y Rene Favaloro de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. RODRIGUEZ Marcelo Hernan, quien compra el Lote Nº32a identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Tucuman entre las calles Rene Favaloro y Vieytes  de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------------ 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. GOMEZ Maria Teresa, quien compra el Lote Nº33a identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Tucuman entre las calles Rene Favaloro y Vieytes  de la localidad de Villa Lía, según detalle 

de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD---------------------------------------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. GUTIERREZ Maria Celeste, quien compra el Lote Nº41 identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Vieytes entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle de 

Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD---------------------------------------------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. CHACON Virginia, quien compra el Lote Nº40 identificado catastralmente 

como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en calle Vieytes entre 

las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-

1097/2023 – 14.164/2023 CD---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. RUSSEL Maria Victoria, quien compra el Lote Nº43a identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en 

calle Salta entre las calles Rene Favaloro y Vieytes de la localidad de Villa Lía, según detalle de 

Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD---------------------------------------------------------------------------- 
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 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. SILVA Ceferino Ignacio y Sra. ACHERITOGARAY Camila Ayelen, quien compra 

el Lote Nº32b, identificado catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte 

de parcela 1, situado en calle Salta entre la Tucuman entre las calles Rene Favaloro de la 

localidad de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. PRINGLES Maria Sol y el Sr. SENOGLIO Oscar Eduardo, quien compra el 

Lote Nº43b, identificado catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de 

parcela 1, situado en calle Salta entre las calles Vieytes y Rene Favaloro de la localidad de Villa 

Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. DIAZ Facundo Daniel y la Sra. OVIEDO Camila Abigail, quien compra el Lote 

Nº33b, identificado catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de 

parcela 1, situado en la calles Tucuman entre las calles Vieytes y Rene Favaloro de la localidad 

de Villa Lía, según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y el Sr. PEREYRA Francisco Carlos y ALVAREZ Lorena Vanesa, quien compra el Lote 

Nº36, identificado catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de 

parcela 1, situado en la calle Vieytes entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, 

según detalle de Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD-------------------------------------------- 

 

 Boleto de Compraventa – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio 

de Areco y la Sra. SCIALCHI Cintia Paola, quien compra el Lote Nº38, identificado 

catastralmente como: Circunscripcion VI, Seccion B, Quinta 13, parte de parcela 1, situado en la 

calle Vieytes entre las calles Tucuman y Salta de la localidad de Villa Lía, según detalle de 

Expediente Nº4102-1097/2023 – 14.164/2023 CD------------------------------------------------------------------- 

 

 Contrato de Servicio – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Dr. CUELLO Pedro Francisco, quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias en el 

Servicio de Clinica General, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días hábiles e 

inhábiles,  según detalle de Expediente Nº4102-0590/2024 

                Duracion: tres (03) meses a partir del 01 de Septiembre de 2024 hasta el 30 de Noviembre de 2024------------- 
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 Contrato de Servicio – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y el Sr. ESPOSITO Marcelo Roberto, quien tendrá a su cargo la cobertura de Guardias 

activas en el Servicio de UTI, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, los días hábiles e 

inhábiles,  según detalle de Expediente Nº4102-0399/2024 

                Duracion: tres (03) meses a partir del 01 de Septiembre de 2024 hasta el 30 de Noviembre de 2024------------- 

 

 Contrato de Locacion de Servicio – 02 de Septiembre de 2024 - Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco y la Sra. Maria Teresita OJEDA, quien se compromete a llevar a cabo tareas 

administrativas en el equipo de Nuevas Masculinidades los días Lunes y Martes en el horario de 

17:30hs a 20:30hs, según detalle de Expediente Nº4102-1480/22021 

                Duracion: dos (02) meses a partir del 01 de Septiembre de 2024 hasta el 31 de Octubre de 2024----------------- 
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  EDICTO: 

                                          Por medio del presente solicito en el marco del programa de 

Regularización Dominial Ley 24320 de Prescripción Administrativa y de la Ordenanza 

Nº 3796/2013  se publiquen  edictos por el término  de  tres ( 3) días  para emplazar o 

citar a los que se consideren con derechos sobre el  siguiente inmueble: 

CIRCUNSCRIPCION I - SECC. D-  MANZANA 6– PC. 16  

                                       

    

                                                                                   

                                                                                         Dr.  Carlos Octavio Stefani Lauga 

                                                                                         Asesor Letrado  

                                                                                          Municipalidad de San A de Areco  
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                          Concejo Deliberante 

                              Decretos                                                                            

REGISTRADA BAJO EL Nº110/2024-19 de Septiembre de 2024- VISTO: La solicitud presentada 

por el Instituto Santa María de la Asunción – expediente 14.601/24; y 

 
CONSIDERANDO: Los motivos de la misma y la autorización de la Comisión de Labor 
Legislativa. 

 
Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de 

sus facultades, emite el siguiente 

                                                            DECRETO 

Artículo 1°: Autorizar los cortes de calles necesarios a fin de realizar el cierre del 

Proyecto de Interbandos que lleva a cabo la institución, el día 20 de septiembre del 

corriente año. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y 

proceder  según considere.  

 

Artículo 3°: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº115/2024-25 de Septiembre de 2024-VISTO: Las disposiciones 

contenidas en la L.O.M., en sus artículos 93º al 106º; y 

 

CONSIDERANDO: El listado de vecinos inscriptos y la selección realizada por los 

Bloques “Juntos por el Cambio” y “Unión por Areco”. 

 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente: 

                                                           

                                                    DECRETO: 
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Artículo 1º: Desígnese como integrantes de la nómina de inscriptos de Mayores 

Contribuyentes del Partido de San Antonio de Areco, a los siguientes: 

 

1-Boscovich, Mario Sergio                                 19-Erramuspe, Margarita 

2-Fagnani, Camila Soledad                                20-Ratto, Diego Martín 

3-Naon, Dolores.                                                21-Ratto, Lorenzo 

4-Castaño, María Isabel                                     22-Fernández, Roberto Mario 

5-Berardinelli, Jimena                                        23-Ivulich, Oscar Juan 

6-Tossounian, Owen                                          24-Iribarne, Alicia Marta 

7-Pugliese, Luciano Ezequiel                             25-Di Santo, Mirian Graciela 

8-Fanelli, Ana María                                           26-Jordán, Eduardo 

9-Baztán, María Cristina                                     27-Ratto, Rodolfo 

10-Marinkovic, José Ignacio                               28-Fliess, Luciano 

11-Quiroga, Norma                                            29-Gianico, Julián 

12-Demergasso, Juan Carlos                            30-Zuviela, Soledad 

13-Monserrat, Carlos Patricio                            31-Pigretti, Santiago 

14-Di Carlo, Adrián                                            32-Roa, Cristian 

15-Cardozo, Rosalina                                        33-Della Torre, Lorena 

16-Pugliese, María Florencia                             34-Codon, Sofía 

17-Morgan, Verónica                                          35-Rascio, Guillermo 

18-Levantini, Santiago                                        36-Stagnaro, Gustavo 

37-Zanou, Juan Pedro 

 

Artículo 2°: Desígnense Mayores Contribuyentes Titulares y Suplentes del Partido de 

San Antonio de Areco, a los vecinos que a continuación se detallan:  

 

Bloque Juntos por el Cambio  
 
1-Naon, Dolores                                                      9-Gianico, Julián 
2-Tossounian, Owen                                              10-Pigretti, Santiago 
3-Fanelli, Ana María                                               11-Della Torre, Lorena 
4-Pugliese, María Florencia                                    12-Rascio, Guillermo 
5-Morgan, Verónica                                                13-Iribarne, Alicia 
6-Levantini, Santiago                                              14-Boscovich, Mario 
7-Ratto, Diego Martín                                              15-Castaño, María Isabel 
8-Fliess, Luciano                                                     16-Fernández, Roberto Mario 
 
Bloque Unión por Areco:  
 
1-Fagnani, Camila Soledad                                      7-Di Carlo, Adrián 
2-Pugliese, Luciano Ezequiel                                    8-Cardozo, Rosalina 
3-Marinkovic, José Ignacio                                       9-Roa, Cristian 
4-Quiroga, Norma                                                     10-Codon, Sofía 
5-Demergasso, Juan Carlos                                     11-Zanou, Juan Pedro 
6-Monserrat, Carlos Patricio                                               
 

Artículo 3º: De forma.-  
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REGISTRADA BAJO EL Nº116/2024-30 de Septiembre de 2024- VISTO y CONSIDERANDO: 

La necesidad de aprobar el anteproyecto del Presupuesto de Gastos del Concejo 
Deliberante para el ejercicio 2025. 
                                      
Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por mayoría, resuelve emitir 
el siguiente: 
 
                                                       DECRETO 
 
Artículo 1º: Apruébese el anteproyecto del  Presupuesto  de Gastos del Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco para el ejercicio 2025, cuyo detalle obra en 
Anexo I adjunto al presente, por la suma de $ 237.640.730,92.- (Pesos doscientos 
treinta y siete millones seiscientos cuarenta mil setecientos treinta con 92/100.-)  
 
Artículo 2º: Apruébese la nómina de Recursos Humanos por Categoría y Cargo del 
Concejo Deliberante adjunto como Anexo II.  
 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 
 
Artículo 4º: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 


